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       Quilmes, 28 de diciembre de 2022 
 
Sra. Secretaria Legislativa 
Honorable Concejo Deliberante de Quilmes 
Dra. Edith LLanos 
S           /             D 
 
Objeto: Solicitar fundamento legal sobre medida de impedimento de exponer fundamentacion 
de voto en las sesiones extraordinarias del 13/09/22 y 21/12/22 
 
 
De mi consideración 
 
                 Por el presente, me dirijo a Ud. a los efectos de que me fundamente en que articulo 
del Reglamento Interno, esta basado su impedimento para que pueda ejercer la palabra, en las 
sesiones extraordinarias realizadas los días 13/9 y 21/12 del corriente año. 
 
                 Al respecto le informo que hace unos 15 años me anoto como mayor contribuyente y 
dentro de ese periodo, estuve presente en sesiones extraordinarias en 5 oportunidades. En las 
3 anteriores, nunca tuve impedimentos para ejercer la palabra. En las dos restantes, justo en su 
rol de secretaria legislativa, me fue impedido. Vale la pena aclarar, que las sesiones en las que 
se me permitió hablar, o dicho de otra manera, se respeto la legalidad, fueron exactamente en 
las que el partido de su signo político era “oposición”. 
 
                 Para hacerlo, se aludió a que no estaba respetando el “reglamento interno”  
 
                 El día 15/09, le envié al correo oficial de su despacho, (adjunto copia) una solicitud 
de que fundamentara legalmente en que artículos se basaba su actitud, y la del concejal Burtoli, 
como presidente del bloque. Nunca ese correo fue respondido. 
 
                 En esta oportunidad, fue el mismo concejal Burtoli el que mociono no dar lectura y 
pasar al trámite de la votación, en forma general y particular y dentro de su alocución menciono 
que se podían proponer modificaciones antes de votar.  
 
                 En la sesión del 21/12, nuevamente estando usted en su rol de secretaria legislativa  
la presidencia propuso  pasar al trámite de votación, en forma general y particular. 
 
                 Dichas acciones, están destinadas a evitar el debate, por lo que no se pueden aplicar 
lo especificado en el Reglamento Interno bajo el  Titulo VI DEL ORDEN Y USO DE LA PALA-
BRA. 
 
                 Sin embargo, el Titulo VII DE LAS DISCUSIONES DE LOS PROYECTOS posee un 
artículo que dice: 
 
Artículo 54°: En la discusión particular cada Concejal podrá hacer uso de la 
palabra una sola vez y por un plazo improrrogable de quince minutos. 
 
                 Por lo expuesto, mi derecho a hablar antes de votar en forma particular, estaba fun-
damentado. Las autoridades, entre ellas usted, que ha participado de sesiones en su rol de ex 
concejal, y también por ser abogada, no podía desconocer que lo que se estaba realizando en 
esa sesión, era no respetar el orden jurídico. 
               
                 Como le informe al principio, en otras oportunidades, y convocado por Ángel García, 
(concejal de su mismo signo político) pude hablar, y bajo las mismas circunstancias. La única 
diferencia es que en cada caso, había un reglamento interno diferente. Pero cotejados ambos, 
los artículos 53, 54 y 102, que permitían mi derecho a la palabra, han sido mantenidos sin 
cambios de textos y bajo los mismos números. 
 
                 Lo anteriormente expuesto, no es desconocido para usted ni las aseveraciones ofen-
derla, pues usted fue precisamente concejal en algunas de esas oportunidades. (adjunto copia 
de parte de la versión taquigráfica de la sesión del 20/12/2016) 
 
                 Entonces, no queda otra que afirmar,- salvo que usted pruebe lo contrario, cosa que 
hasta ahora y desde el 15/09/22 no hizo-, es que la gestión anterior se apegaba a las normas y 
no tenia inconvenientes de que se dijeran cosas que no le agradaban en el recinto, y la suya, 
que se esta caracterizando por censurar a quienes piensan distinto o han advertido errores 
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graves en la redacción de la normas o en el acceso a la información necesaria para poder 
legislar con responsabilidad frente al vecino contribuyente. 
 
                 Por el presente, solicito además copia de la versión taquigráfica y de los elementos 
grabados en video y audio, a los efectos de reclamar el respeto institucional y democrático que 
ustedes no han sabido respetar, ante otra instancia superior 
 
                Sin otro particular, y esperando una urgente respuesta, saludo con el atte. 
 
 
 
                                                                                                                         Miguel Bolaños 
                                                                                                                         DNI 16259058 
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15 sept 2022,   
  

para edithllanos2003, presidencia,  
 

 
Destinatarios 

 

 

Por el  presente, me dirijo a ustedes con el objeto de manifestar mi desagrado, vergüenza e indignación, por el 
hecho ocurrido en el  transcurso de la asamblea extraordinaria realizada el día 13/09/2022, en el marco del debate 
para la aprobación de una reprogramación de deudas municipales contraídas en el marco de un fondo afectado a la 
pandemia, y en el cual se me hizo silenciar la palabra (  también se podría usar la palabra censura) por la invocación 
de un artículo del reglamento interno por parte de un concejal, presidente del bloque oficialista. 
En efecto, el concejal Burtoli, me hizo callar, argumentando ante las autoridades que debía pedir la palabra con 
antelación, basándose en  un artículo del Reglamento Interno, hecho corroborado por el presidente Fabio Baez. Los 
dichos y el artículo  invocados no se escuchan en el audio de  los  videos presentes en redes. solo se puede escuchar 
al presidente diciendo "estamos en votación", proceso solicitado por concejal Burtoli para "agilizar la sesión". 
Por ende, se eliminó cualquier tipo de debate. En ese caso, se hubieran aplicado lo establecido en el  TITULO VI DEL 
ORDEN EN EL USO DE LA PALABRA  y en el TITULO VII  DE LAS DISCUSIONES DE LOS PROYECTOS. 
Como lo solicitó el concejal Burtoli, y lo ratificó en el audio el presidente Baez, estábamos en proceso de votación, y 
entonces se aplica lo normado en el Reglamento Interno  en TITULO XIII  DE LAS VOTACIONES. 
Dentro de este titulo, se encuentra: 
 
Artículo 102°: Las votaciones que se efectúen en el Concejo serán nominales o por signos.  Las nominales se harán 
de viva voz, debiendo cada Concejal a invitación de la Presidencia, determinarse por la afirmativa o la negativa.  Las 
votaciones por signos se efectuarán levantando una mano los que estuvieren por la afirmativa y no haciéndolo los 
que se manifestaren por la negativa.  En casos de abstenciones, el Concejal que así lo hiciere deberá manifestarlo 
de viva voz, expresando brevemente los motivos que lo impulsan a ello. 
 
Como se advierte, este articulo IMPONE EL FUNDAMENTO DEL  VOTO, EN EL CASO DE ABSTENCION, y NO LO 
PROHIBE, EN CASO AFIRMATIVO O NEGATIVO.  
Por lo tanto, de acuerdo al axioma, " lo que no está prohibido, está permitido", se estima que la ignorancia de dos 
integrantes, más todo el cuerpo - muchos de ellos con años de experiencia legislativa - que no advirtieron el error 
garrafal cometido, convalidaron un acto de censura, en un cuerpo legislativo donde la sustancia es el debate y la 
libre expresión de opiniones. 
 
Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que en los audios de los videos publicados en las redes sociales, esta 
situación ha sido borrada (en facebook se alcanza a escuchar que me intento referir a que no tuve acceso al 
expediente y después nada del resto de la situación;  y en YouTube ni siquiera eso) se subsanen esos 
inconvenientes y se efectúe un acto de desagravio y ambos legisladores admitan haberse equivocado en la 
invocación de una normativa que no se aplicaba a las circunstancias de ese momento, en forma pública, en la 
próxima sesión a desarrollarse. 
 
Sin otro particular, esperando una pronta respuesta y trámite a lo solicitado, saludo atte. 
 
Miguel Angel Bolaños 
DNi 16259058 
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REGLAMENTO  

INTERNO 
 
CON LAS MODIFICACIONES INTRODUCIDAS POR: 

 

DECRETO Nº 5 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 86/93 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 88/93 DEL H.C.D. 

ORDENANZA Nº 7127/93 

DECRETO Nº 111/94 DEL H.C.D.  

DECRETO Nº 112/94 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 113/94 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 114/94 DEL H.C.D.  

DECRETO Nº 115/94 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 117/95 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 123/95 DEL H.C.D.  

DECRETO Nº 147/98 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 152/98 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 182/00 DEL H.C.D.  

DECRETO Nº 183/00 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 219/02 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 239/03 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 243/03 DEL H.C.D.. 

DECRETO Nº 272/05 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 284/06 DEL H.C.D 

DECRETO Nº 414/08 DEL H.C.D 

DECRETO Nº 435/09 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 495/13 DEL H.C.D 

DECRETO Nº 535/16 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 595/20 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 598/20 DEL H.C.D. 

DECRETO Nº 606/21 DEL H.C.D. 
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MUNICIPALIDAD DE QUILMES 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE   

 

Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes 

 

Martes 20 de diciembre de 2016 

Presidencia del señor Presidente del H. Concejo Deliberante,  

Concejal Juan Manuel Bernasconi 

Secretario Legislativo: Daniel Alberto Marchi 

Secretario Administrativo: Ariel D´Alesandro 

__________________________________________________________________ 
CONCEJALES PRESENTES  CONCEJALES AUSENTES   
ÁLVAREZ, Christian Gustavo QUEIJEIRO, Walter 

BARROS, José Orlando 

BERNASCONI, Juan Manual     

CAMAÑO, Mariano Daniel 

CAPPARELLI, Patricia Lidia 

CASAZZA, José Rodolfo 

COLDANI, Adela Raquel  

ESCOBAR, Rocío Beatriz 

ESPÓSITO, Nancy Elvicia 

FRAGUEIRO, Christian Gastón 

FREDES, Agustina Angélica 

GARCÍA, Ángel Domingo 

GONZÁLEZ, Omar David 

GURZI, Daniel 

GUTIÉRREZ, Omar David 

LLANOS, Edith Olga 

MADERAL, Susana Norma 

MIERI, Eva Carina Alejandra 

MIGUEL, Darío Guillermo 

MIGLIACCIO, José Ramón 

MONTES, Gustavo Eduardo 

SALUSTIO, José María   

VALLEJOS, Raquel Antonia 
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MAYORES CONTRIBUYENTES      MAYORES CONTRIBUYENTES 
              PRESENTES           AUSENTES 
ALEGRE, Justo Avenilo    D’ELÍA, Eduardo Alberto 
BOLAÑOS, Miguel Ángel    PASSARELLI, María Evangelina 
BOBE, Eloy Ismael     RAMAZZOTTI, Daniel Amadeo  
CASSIAU, Fernando María 
D’ALESSANDRO, Gabriel O. 
DEMUCHO, Miguel Ángel 
DÍAZ BONATTO, Irene Adriana 
FIORI UGARTE, Esteban 
FORTIS, Pablo Alejandro 
GONCALVES MO, Andrea F. 
JULLIEN, Juan Pedro 
KELLER, Berenice 
LAGIOIA, Javier Basilio 
MELLINO, Patricia Beatriz 
MESA, Raúl Basilio 
MOREYRA, Rubén Ricardo 
PEROCHENA, Graciela Leonor 
RODRÍGUEZ, Fernanda 
ROJO, Gladys Hebe 
ROJO, Osvaldo Juan 
STAFFORA, Mario Jorge 
 
 


